
RESOLUCTóN No. S8-2020.{¡090

RUTH ARREGUI SOLANO
SUPER]NTENDENTA DE BANCOS

CONSIDERANDO:

QUE desde el 26 de abril de 2017, la República del Ecuador es miembro del "Foro
Global Sobre Transparencia e Intercambio de Información para Fines Fiscales" y se
comprometió a adoptar los estándares internacionales en materia de transparencia e
intercambio automático de información sobre cuentas financieras;

QUE el 29 de octubre de 2018, la República del Ecuador suscribió la Convención
Multilateral Sobre As¡stencia Administrativa Mutua (CMM) en Materia Fiscal; así
como, el Acuerdo Multilateral de Autoridades Competentes para el Intercambio
Automático de Información sobre Cuentas F¡nanc¡eras; y, que la adhesión del país a
d¡cho instrumento constituye un avance en la lucha contra el lavado de aclivos, la
evasión y elusión fiscal, en la cual la cooperación entre países es fundamental;

QUE el 14 de mayo de 2019, el Pleno de la Corte Constitucional del Ecuador,
mediante Dictamen No. 7-19-TU19 Dublicado en la Edición Constitucional No. 90 de M
de junio de 2019, declaró que la CAAM se adecua al marco constitucional
ecuator¡ano;

QUE el 07 de agosto de 2019, el pleno de la Asamblea Nac¡onal del Ecuador aprobó
la CAAM; en consecuenc¡a, el 15 de agosto de 2019, el Presidente de la Repúbl¡ca
emitió el Decreto Ejecutivo No. 855 publicado en el Suplemento del Registro Of¡cial
No. 21 de 20 de agosto de 2019, con el cual se ratificó el contenido de la CMM;

QUE en el marco del Foro Global, el Consejo de la Organización para la Cooperación
y el Desanollo Económico (OCDE) aprobó el estándar común de comunicación de
información y debida diligencia relat¡va al intercambio automát¡co de información sobre
cuentas financieras, el cual ¡nsta a los miembros del Foro Global a obtener información
de las cuentas financieras de no residentes para sujetarla al ¡ntercamb¡o automát¡co
de ¡nformac¡ón; y, que para cumplir tal propós¡to corresponde, entre otros, a las
instituciones del sector f¡nanc¡ero controladas por la Superintendencia de Bancos,
reportar los d¡stintos tipos de cuentas y someterlas a los estándares de deb¡da
d¡ligenc¡a establecidos en la normat¡va vigente;

QUE la Disposición General Pr¡mera de la Ley Orgánica para la React¡vación de la
Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión
F¡nanciera publ¡cada en el Suplemento del Registro Oficial No. 150 de 29 de diciembre
de 2017, establece que el Servicio de Rentas Internas, la Superintendencia de Bancos
y cualquier otro órgano de regulación y/o control, en el ámbito de sus respectivas

em¡tirán la normativa secundar¡a necesaria para la implementación de
o cumplimiento de las exigencias derivadas de la adhesión del Ecuador al

Global Sobre Transparencia e Intercambio de Información para Fines Fiscales",
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especiarmente respecto de la aplicac¡ón de normas y procedimientos de comunicación
de información y debida diligencia, aceptadas internácionalmente;

QUE el código orgánico Monetario y Financiero, en el numeral 7 der artículo 354,
establece como caso de excepción ar sigiro y reserva, ra entrega de información
financiera que const¡tuya intercambio con autor¡áades de control bañcario, tinancieio y
tributario de otros países, siempre que existan conven¡os recíprocos, vigenteJ y
legítimamente celebrados;

QUE mediante resoruc¡ón No. NAC-DGERCGClg-oooooo4o, pubr¡cada en el
suplemento del Registro oficial No. 51, de 01 de octubre de 2019, er servicio de
Rentas lnternas expidió las normas y el procedimiento para la implementación efectiva
del estándar común de comunicac¡ón de ¡nformación y debida dirigenc¡a rerat¡va ai
intercamb¡o automático de información sobre cuentas financieras; 

".í"o,ná, "pioLo "ianexo de cuentas financieras. de. no residentes (Anexo cRS), a ser utirizaio'páia ei
reporte de ¡nformación por parte de las entidades obligadas;

QUE la resolución antes invocada determina ros sujetos obrigados a reportar la
información de cuentas nuevas y preex¡stentes; así cómo, ros prazos, periodicidad,
valores y forma de su presentación; y, además se refiere a la informaóión sujeta a
reporre respecto de activos mantenidos en cuenta, que pertenezcan 

" peÉonas
naturales y sociedades no res¡dentes en el país, la cual debe presentarse a través del
Anexo CRS, conforme al detalle descrito en dicha normai

QUE la resolución No. NAC-DGERCGO 1 9-oooooo45, emitida por er serv¡cio de
Rentas Internas exige a las entidades del sistema financiero obligadas a reportar, la
aplicación de procedimientos de debida diligenc¡a respecto de cuentas nuevas v
preex¡stentes de personas naturales y jurídicas; así como, contempla los casos en los
que procede autocertificación de información a cargo del titular de la cuenta;

lUE en cumplimiento de lo previsto en la Disposición General primera de la Ley
orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización v
Modernización de la Gestión Financiera corresponde a la superintendencia de Bancoá
expedir la normativa secundaria necesaria para la implementación de las acciones o
cumplimiento de las ex¡genc¡as derivadas de la adhesión del Ecuador al "Foro Global
sobre Transparencia e Intercambio de Información para Fines Fiscales"; entre las
cuales se contempla la normativa sobre debida diligencia que deben observar las
entidades financieras del sector privado bajo el control de la superintendencia de
Bancos, a fin de cumplir los estándares internacionales de intercambio de información;

QUE conforme se desprende del acta de la sesión de trabajo de gestión normativa de
la Super¡ntendencia de Bancos de I 1 de diciembre de 2019, sus asistentes acordaron
que la presente resolución es pertinente tanto técnica

, regómendaron su suscripción; Lll t 4t/|.'/ . ' \)f/il,'
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QUE con memorandos Nos. SB-|NJ-2020-OO3O-M y SB-DN-2020-004-M, ambos de 14
de enero de 2o2o, la Intendencia Nacional Juridica y la D¡rección de Normativa
recomiendan la suscripción de la presente resoluc¡ón; y,

En ejercicio de sus atr¡buciones legales,

RESUELVE:

En el título X "Del control Interno', del libro l'Normas de control para las Ent¡dades
de los sectores Financieros público y privado" de la codificación de las Normas de la
Superintendencia de Bancos, incorpórese el s¡guiente capítulo:

"CAPíTULO IV

NORMA DE CONTROL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS EXIGENCIAS
DERIVADAS DE LA ADHESIóN DEL ECUADOR AL FORO GLOBAL SOBRE
TRANSPARENCIA E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN PARA FINES FISCALES

ARTÍcuLo l" Las entidades financieras controradas que se encuentren obrigadas apresentar el Anexo de cuentas Financieras de No Residentes (Anexo cRsi oeben
obseryar de manera irrestricta el cumplimiento de las d¡sposiciones estableiidas en
las Resoluciones que emita la Administración Tributaria.

ART|cuLo 2.- Las entidades financieras obligadas, a fin de cumpr¡r con las exigencias
derivadas de la adhesión del Ecuador al "Foro Global sobre Transparácia e
Intercamb¡o de lnformación para F¡nes Fiscales", requerirán a sus ctientés luéidentifiquen como reportabres (sean en cuentas nuéuas o preexistentes), una
autorización expresa por la cual faculten la entrega de su información financieá a los
organ¡smos de control y al servicio de Rentas lniernas en el marco del cumplimiento
de acuerdos o conven¡os internac¡onales de intercambio de información ratificádos porel Ecuador y sus respectivos protocolos de entendimrenro o acuerdos entre
autoridades competentes, que aseguren reciprocidad y confidencialidad.

ARTícuLo 3.- A fin de identificar ra residenc¡a fiscar de ros suretos reportables, ras
entidades_f¡nancieras obligadas deberán requerir a sus clientes un Formulario de auto
certificación de Residencia Fiscat.

En cambio, si la entidad financiera obligada determ¡na que la verificación de ra
residencia se debe realizar mediante la óbtención de un certif¡cado de residencia
fiscal emit¡do por ra autoridad competente, er mismo deberá estar vigent" ai láióáófiscal de apertura de la nueva cuenta bancaria.

SupEnlr.¡TE¡q or,¡¡ cl¡
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u.to, certificación es otorgada por decraración directa der titurar de ra cuenta,
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ARTÍCULO 4.- La Superintendencia de Bancos procederá a rcalizar la supervisión y
procesos de control in situ, según su planificac¡ón operativa anual, a fin de determinar
el efectivo cumplimiento de las disposiciones contempladas en la presente resolución.

En caso de detectarse incumplimientos de lo dispuesto en los artículos 2 y 3 de este
capítulo, o s¡ dichos incumplimientos son notificados por la Adm¡nistrac¡ón Tributaria,
este organismo de control, en el ámb¡to de sus competencias, aplicará las sanciones
establecidas en el Código Orgánico Monetario y Financiero.

ARTíCULO 5.- El auditor interno de la entidad controlada verif¡cará el cumplimiento de
lo establecido en esta norma, y comunicará sus resultados en el informe trimestral
que debe presentar a la Superintendencia de Bancos.

DISPOS|GIÓN GENERAL.- Los casos de duda en la aplicación de la presente
resolución, serán absueltos por la Superintendencia de Bancos.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resoluc¡ón entrará en vigencia a partir de su
exped¡ción, sin perjuicio de su publ¡cac¡ón en el Registro Ofic¡a|".

COMUN|QUESE Y PUBL¡QUESE EN EL REGISTRO OFICIAL.- DAdA EN IA

Superintendenc¡a de Bancos, en Quito, Distrito Metropolitano, el catorce de enero de
dos mil veinte.

LO CERTIFICO.- Quito, Distrito

A DE BANCOS,,

, el catorce de enero de dos mil veinte.
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